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Resuelvo:
PRIMERO.- Declarar las bajas  por caducidad de las inscripciones en el Padrón Municipal de Habitantes de este Muni-

cipio, relativas a las personas físicas que a continuación se relacionan :  

Documento   Nombre y apellidos                                  Domicilio                                                  Nacionalidad 
BESP1115 SARAH YASMIN FERNANDEZ RUIZ C/ CONDES Nº 20 MEXICO
AESP647 MAYRA DEL CARMEN RUIZ FIGUEROA C/ CONDES Nº 20 MEXICO
3283991 BALDOMERA DAZA C/ ARAGON Nº 5 – 2º DR BOLIVIA
CC18514927 JUAN EDUARDO BOLIVAR CANO C/ MARIANO CALIN Nº 1 – 3º COLOMBIA
6224129 PIEDADES EVELIN BARRANCOS DORADO C/ MARUJA GARRIDO Nº 7 – 2º D BOLIVIA
5361853SC FRANZ  PORSTENDORF  PAZ C/ DOÑA GUILLERMA Nº 3 – 2º J BOLIVIA
X6822272N ICAM ER ROSSAFI LUGAR EL ENTREDICHO S/N – EL MORAL - MARRUECOS

LORNA ESTEPHANY ESCOBAR SERRANO C/ SIMANCAS Nº 16 – BJ B BOLIVIA
7581051 HUGO ALIAGA MONTENEGRO C/MARUJA GARRIDO Nº 1 – 2º A BOLIVIA
B874924 SANDRA ESTELA CEDRES AGUIAR AVDA. GRAN VIA Nº 34 – 2º D URUGUAY
22340433N CELIA GALARZA C/ SANTISIMO Nº 1 – 4ª ARGENTINA
4715197 GUIDO RIBERA AGUILERA C/ DOÑA GUILLERMA Nº 2 – 2º E BOLIVIA
B875722 MARIA SOLEDAD CABANA QUINTERO AVDA. GRAN VIA Nº 34 – 2º D URUGUAY
B875716 ELIDA QUINTERO TORRES AVDA. GRAN VIA Nº 34 – 2º D URUGUAY
B884406 MARTIN  ABI-SAAB GIORDANI C/ CARTAGENA Nº 5 – 3º URUGUAY
3147381 REINALDO ZURITA ESCOBAR C/ SIMANCAS Nº 14 – 3º A BOLIVIA
P897098 ALIA EL HAOUHAY C/ MAYOR Nº 16 – 3º IZ MARRUECOS
4447652 EFRAIN CATON DIAZ C/ POETA IBAÑEZ Nº 1 - BJ BOLIVIA
25404645N JUAN DAVID BENFENATI AVDA. GRAN VIA Nº 49 - 5 ARGENTINA

SEGUNDO.- Notificar la presente resolución a los interesados,  en los términos señalados en el artículo 58 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún,  determinándose como fecha efectiva de la baja la corrrespondiente a la notificación.

Contra la anterior resolución que pone fín a la vía administrativa, se podrá interponer potestativamente recurso de 
reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la publicación del presente Anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo 
competente, en el plazo de dos meses contados igualmente desde el día siguiente a su publicación, sin perjuicio de que se 
ejercite, en su caso, cualquier otro recurso que se estime procedente.”

Caravaca de la Cruz, 20 de noviembre de 2008.—El Alcalde, Domingo Aranda Muñoz.—Ante mí, el Secretario. 

——

Cartagena

15738 Gerencia de Urbanismo. Desestimado recurso 
de reposición. Expediente GERP2004/1.

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del 
Excmo. Ayuntamiento de Cartagena de fecha doce de 
septiembre de dos mil ocho, se desestimaba el recurso de 
reposición presentado por don Juan Solano Alcaraz contra 
aprobación definitiva del Proyecto de Reparcelación de la 
U.A. n.º 1 de Alumbres.

No habiendo sido posible efectuar la notificación del 
referido acuerdo, por el procedimiento ordinario al siguien-
te interesado:

Francisco Roque Hernández García.

Se hace público para que sirva de notificación per-
sonal al mencionado haciéndole saber que el acuerdo que 
se adopta es definitivo en la vía administrativa y contra el 

mismo se puede interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo de Cartagena, contado a partir 
de la presente publicación.

Cartagena, 22 de octubre de 2008.—El Gerente de 
Urbanismo, Jacinto Martínez Moncada.

——

Cartagena

16413 Plan Parcial del Sector MS-1 en Media Sala.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 
veintitrés de junio de dos mil ocho, se dispuso aprobar ini-
cialmente el Plan Parcial del Sector MS-1 en Media Sala, 
presentado por la mercantil Promociones Alumbres, S.L.
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Dicho proyecto queda sometido a información pública 
por plazo de un mes en la Oficina de Información Urbanís-
tica (Planta Baja) del Edificio de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo sito en calle Ronda Ciudad de La Unión, n.º 4, 
a fin de que las personas interesadas lo examinen y formu-
len las alegaciones que estimen pertinentes a su derecho.

A los efectos previstos en el artículo 59, aptd. 5.º 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 
26 de noviembre de 1992, el presente edicto servirá 
de notificación a aquellas personas interesadas en el 
expediente y cuyo domicilio resulte desconocido.

Cartagena, 17 de noviembre de 2008.—El Gerente 
de Urbanismo, Jacinto Martínez Moncada.

——

Cehegín

15791 Aprobación inicial respecto al contenido de 
la Ordenanza Municipal de Protección de 
Seguridad Ciudadana.

El Pleno del Ayuntamiento de Cehegín, en sesión 
extraordinaria de fecha diecisiete de octubre de dos mil 
ocho, adoptó acuerdo de aprobación inicial respecto al 
contenido de la Ordenanza Municipal de Protección de 
Seguridad Ciudadana.

Lo que se hace público a fin de que quienes lo estimen 
conveniente y en el plazo de treinta días puedan presentar re-
clamaciones o sugerencias a dicha ordenanza, haciendo cons-
tar que en el caso de que no se presente ninguna reclamación, 
se entenderá definitivamente aprobado el texto de ésta.

Cehegín, 28 de octubre de 2008.—El Alcalde, José 
Soria García.

——

Cehegín

15811 Delegación de funciones.

Don José Soria García, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Cehegín, en base a las atribuciones que le 
confiere el art. 21 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo 
establecido en el art. 47 del R.O.F., ha resuelto delegar 
las funciones de la Alcaldía, en el Primer Teniente de 
Alcalde, don Gregorio Morales Hernández, para el  día 6 
de noviembre de 2008 por ausencia del titular.

Lo que se hace público, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 44 del R.O.F.

Cehegín, 6 de noviembre de 2008.—El Alcalde-Presi-
dente, José Soria García.

Cehegín

16393 Aprobación inicial del cambio de Sistema de 
Actuación y el Programa de Actuación así 
como el documento de Innecesariedad de 
Reparcelación y el Proyecto de Urbanización 
de la Unidad de Actuación P.A.-12 de las 
Normas Subsidiarias de Cehegín.

En cumplimiento de la previsión contenida en los art. 
142 1.º y 2.º, 159 5.º, 173 3.º y 176 2.º y 3.º del Decreto 
Legislativo 1/2005, de 10 de junio, Texto Refundido LSRM, 
y  una vez aprobados inicialmente el cambio de Sistema 
de Actuación y el Programa de Actuación así como el do-
cumento de Innecesariedad de Reparcelación y el Proyec-
to de Urbanización de la Unidad de Actuación P.A.-12 de 
las Normas Subsidiarias de Cehegín, por Resolución de la 
Alcaldía 1353/08, de 26 de noviembre,  procede someter 
a información pública dicho acuerdo durante veinte días a 
contar del  siguiente a la publicación, para que puedan ser 
examinados los Proyectos  y, en su caso, presentadas las 
alegaciones correspondientes. 

Cehegín, 26 de noviembre de 2008.—El Alcalde, 
José Soria García.

——

Cehegín

16401 Modificación Puntual de las NN. SS. de 
Cehegín para la implantación del Área de 
Usos Terciarios “Argostalia”. Aprobación 
inicial.

En cumplimiento de la previsión contenida en el art. 
135. 2.º en relación con los art. 138 y 140, todos ellos del 
Decreto Legislativo 1/2005, de 10 de junio, Texto Refun-
dido de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, y una 
vez aprobado inicialmente, por acuerdo de Pleno de 28 de 
noviembre de 2008, el Proyecto de Ordenación Pormenori-
zada del sector que comprende la Modificación Puntual de 
las NN. SS. de Cehegín para la implantación del Área de 
Usos Terciarios “Argostalia”, redactado por Esinur, S.L., en 
noviembre de 2008., procede someter a información públi-
ca dicho acuerdo a fin de que, en plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente, pueda 
ser examinado el Proyecto y, en su caso, presentadas ale-
gaciones. 

Cehegín, 1 de diciembre de 2008.—El Primer 
Teniente de Alcalde, P.D. (R.A. 1357/08), Gregorio Morales 
Hernández.
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